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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

('Gacela del 6 de Febrero. J

Ministerio de la Guerra.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA

MADRUGADA DE HOY.

Fascong^adas y Navarra.~E\ Jefe de 
la columna de la Ribera que con solo 
la caballería persiguió á la facción 
Rada, logró avistaría en Olcoz, siguién
dola hasta Enériz, donde rompieron 
el fuego las secciones de tiradores, 
obligándola á abandonar dicho punto; 
y habiendo tornado posiciones en las 
alturas á la derecha de la Sierra del 
Perdon, fue desalojada de nuevo y 
perseguida mientras lo permitió el ter
reno. Se le han causado al enemigo 
un muerto y 11 heridos: las tropas 
tuvieron un ca bo herido, dos caballos 
muertos y uno herido.

Los carlistas que fueron balidos en 
Valtierra, han dejado ocho heridos*en 
Carcastillo, por cuyo punto pasaron 
en retirada,

Dragon. =Scgun parte del Capitan 
general el número de prisioneros he
chos por la columna del Comandante 
Ayo á las facciones copadas de Monta
ñés y Cojo de Cariñena, asciende á 
120, incluso los dos cabecillas.

(Gacela del 7 de Febrero.J

Ministerio de la Guerra.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA 

MADRUGADA DE HOY.

.//r¿?^on.=Manifiesia el Capitan ge
neral que entre los 126 prisioneros 
hechos en Santa Cruz de Nogueras 

por la columna del Comandante Ayo 
figuran además de Montañés y Cojo 
de Cariñena, varios deles de conside
ración, y los cabecillas Palles, Britos, 
Buendía y Cavero, éste herido.

En Vascongadas y Navarra, Valen
cia y Cataluña, han tenido lugar algu
nos movimientos de fuerzas, pero sin 
que se h»ya verificado ningún en
cuentro.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular mum. 1.616.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, proce
derán á la busca de Luisa Pocero Ro
driguez, vecina de Dueñas, y de las 
señas que á continuación se expresan; 
la cual ha abandonado la casa paterna 
y se sospecha. se haya marchado con 
José Perez, vecino de Villaverde; y 
caso de ser habida la Luisa y el José 
los pondrán á disposición del Sr. Juez 
de primera instancia de Medina del 
Campo que los reclama.

Valladolid 7 de Febrero de 1873.=3 
El Gobernador, Vicente Lobit.

Señas de ¿a Luisa.

Estatura regular, gruesa, pelo cas
taño espeso, ojos negros, color claro 
bueno, nariz un poco chata y en la 
megilla derecha tiene nna cicatriz que 
figura una C que la llega hasta cerca 
de la barba’en la que la hace un hoyito: 
viste refajo encarnado bueno, vestido 
de indiana con listas pagizas, blancas 
y negras y otro de encima de indiana 
formando cuadros blancos y de otros 
diferentes colores, calcetas blancas de 
algodón, bolinas de sagren con gomas 
y punta de charol, pañuelo mantón 
fondo claro y pañuelo adamascado de 
seda, que da en blanco á Ía cabeza con 
algunos ramos de colores, y tiene de 
edad la Luisa 19 años.

■ ..> IM» W. ,> 1 1 .... . .................. .

Circular num. 1.617.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provinoia. Guardia civil y demás 
dependientes <le mi autoridad, proce
derán á la busca de los efectos que á 
continuación se expresan, robados á 
t)oña Petra Diez, vecina de Villasex
mir; y caso de ser habidos los pondrán 
á disposición del Sr. Juez de primera 
instancia de la Mota del Marqués, que 
los reclama con las personas en cuyo 
poder se encuentren.

Valladolid 7 de Febrero de 1873.= 
El Gobernador, Vicente Lobit.

Dinero, ropas y ejedos robados.

Uua moneda de oro de cinco duros, 
cuatro también de oro de veintjuno y 
cuartillo, dos duros y una peseta en 
plata, cuatro piezas de cobre de medio 
real, siete sábanas, tres de hilo con 
puntilla ancha y las cuatro restantes 
de algodón, llanas, en buen uso; una 
colcha blanca de cutí en buen uso, 
cinco manteles, dos grandes y tres pe
queños, un pañuelo de alfombra gran
de fondo encarnado con bastantes co
lores, un manteo encarnado de paño 
de damas á medio uso, unos pendien
tes de oro titulados de polea, cinco 
paños de manos, dos sin estrenar y tres 
á medio uso, tres servilletas, un pa
ñuelo de seda para la cabeza á cuadros 
encarnados, sin estrenar, tres pañue
los blancos para el bolso, dos de hilo 
y uno de algodón, tres pares de ena
guas finas, nuevas y lisas, dos sacos 
de estopa que conienian como una 
arroba de jabón en pedazos, dos galli
nas y un gallo, y una copa de cristal.

NuM. 1.583.

Secdoit de Fomento.

OBRAS PÚBLICAS.

Renovación.

En virtud de lo dispuesto por la Di
rección general de Obras públicas, este 
Gobieruo civil ha señalado el dia 3 de 

Marzo próximo y hora de las doce de 
su mañana para la adjudicación en 
pública subasta de la renovación del 
piso del puente de Prado, en la carre
tera de segundo orden de Valladolid 
á Salamanca.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la instrucción 
de 18 de Marzo de 1852 y órdenes de 
Diciembre de 1858 y modificaciones á 
la misma de 15 de Julio de 1859 en 
este Gobierno, hallándose de manifies
to en la Sección de Fomento del mis
mo la memoria descriptiva, planos, 
pliego de condiciones lacultativas y 
económicas y presupuesto detallado, y 
que son las que han de regir en las 
contratas.

No se admitirá ninguna proposición 
que se refiera á mayor cantidad de la 
consignada en el presupuesto.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados arreglándose exacta- 
mente al atljunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse préviamenle 
como garantía para tomar parte en la 
subasta será el l por 100 del presu
puesto. Este depósito podrá hacerse en 
metálico ó en acciones de caminos, 
debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haberle 
realizado del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará en 
el acto, únicamente entre sus autores 
una segunda subasta ó licitación abier
ta en los términos prescritos por la 
citada instrucción, fijándose la prime
ra puja por lo menos en 125 pesetas, 
y quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, con tal que no bajen de 
25 pesetas.

Valladolid 28 de Enero de 1873.= 
El Gobernador, Vicente Lobit.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.. enterado 

del anuncio publicado por el Gobierno 
civil de la provincia de Valladolid 
con fecha 28 de Enero de 1873 y de 
los requisitos y condiciones que se
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exigen para la adjuvlicacion en publica 
subasta de la renovación del tablero 
del piso del puente de Prado, sito en 
los primeros kilómetros de la carrete
ra de segundo orden de Valladolid á 
Salamanca, se compromete á tomar a 
su cargo la referida renovación con 
extricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones por la cantidad 
de....... (4quí la proposición que se 
haga admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda la pro
puesta en que no se exprese detenida
mente, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la ejecu 
cion de las obras.)

New, 1.582.

Sección de Fomento.

OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por la Di
rección general de Obras públicas, este 
Gobierno civil ha señalado el dia 3 de 
Marzo próximo y hora de las doce de 
su mañana para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de ma
teriales para la conservación y repa
ración de las carreteras de segundo 
órdcn de Valladolid á Salamanca y de 
Castro Gonzalo á Palencia, en esta 
provincia, para el presente año eco
nómico.

La subasta se celebrará ep los tér
minos prevenidos por la instrucción 
de 18 de Marzo de 1852 y órdenes de 
Diciembre de 1858 y modificaciones 
á la misma de 15 de Julio de 1859 en 
este Gobierno, hallándose de manifies
to en la Sección de Fomento del mis
mo para conocimiento del público los 
presupuestos detallados y los pliegos 
de condiciones facultativas y econó
micas que han de regir en las con
tratas.

No se admitirá ninguna proposición 
que se refiera á mas de un trozo, pues 
cada uñó deberá rématarse por se
parado.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta- 
mentealadjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse préviamenteco- 
mo garantía para tomar parte en la su
basta será el 1 por IGO del presupuesto 
del trozo á que se refiere la proposición. 
Este depósito podrá hacerse en metá
lico ó acciones, debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acre
dite haberle realizado del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó 
mas proposiciones iguales para un mis
ino trozo, se celebrerá en el acto única
mente entre sus autores una segunda 
lic itacion abierta en los términos pres
critos por la ci tada instrucción, fiján
dose la primera puja por lo menos en 
125 pesetas, y quedando las demás á 
Voluntad de los licitadores, con laïque 
no ba jen de 25 pesetas.

Valladolid 28 de EnCro de 1873.= 
El Gobernador, Vicente Lobit.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de,. , enterado 

del anuncio publicado por el Gobierno 
de là provincia de Valladolid con fe
cha 28 de Enero de 1873 y de los re
quisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública su
basta de los acopios necesarios para 
la conservación de la parle de carre
tera de..... á...... comprendida en la 
expresada provincia y en su único 
trozo que empieza en..... y concluye 
en..... , se compromete á lomar á su 
cargo los acopios necesarios para el 
referido trozo, con extricta sujeción á 
los expresados requisitos y condicio
nes por la cantidad de...... (Aquí la 
proposición que se haga admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se 
exprese detenidamente, escrita en le
tra, por la que se compro.xeie el pro
ponente á la ejecución de las obras.)

Conforme á lo dispuesto por esta 
Corporación, el dia 15 de Febrero pró
ximo á las doce de su mañana tendrá 
lugar ante el Alcalde de San Miguel 
del Arroyo la subasta de 35 piezas de 
madera consistentes en 5 vigas de 22 
pies, 16 machones y 14 catorzales, 
bajo el tipo de 120 pesetas y con su
jeción á las condiciones económicas 
redactadas por dicha Alcaldía.

dÂPlTÜLÔ ÎÎ.

Del. recurso de recision.

Art. 892. Habrá lugar a) recurso 
de revision contra las sentencias eje
cutorias en los casos siguientes:

1 ." Cuando estén sufriendo con
dena dos ó más personas en virtud de 
sentencias contradictorias por un mis
mo delito que no haya podido ser co
metido más que por una sola.

2 ." Cuando esté sufriendo condena 
' alguno como autor, cómplice ó encu

bridor del homicidio de una persona 
cuya existencia se acredite despues de 
la condena.

3 .” Cuando esté sufriendó condena 
alguno en virtud de sentencia cuyo 
fundamento haya sido un documento 
declarado despues falso, y penado por 
sentencia ejecutoria.

Art. 893. El recurso de revision 
podrá promoverse por los penados en 
todo caso y por sus cónyuges, descen
dientes, aseendienles y hermanos en 
los casos de los números 2.* y 3.* del 
art. 892, acudiendo al Ministerio de 
Gracia y Justicia con solicitud mo
tivada.

Art. 894. El Ministerio de Gracia 
y Justicia, prévia formalización del 
expediente, podrá ordenar al Fiscal 
del Tribunal Supremo que interponga 
el recurso, cuando á su juicio hubiese 
fundamento bastante para ello.

Art. 895. El Fiscal del Tribunal 
Supremo podrá tambien, sin necesidad 
de dicha órden, interponer el recurso 
antela Sala segunda, siempre que 
tenga conocimiento de algún caso en 
que proceda.

Art. 896. En el caso del núm. 1.’ 
del art. 892, la Sala declarará la contra
dicción entre las sentencias si en efecto 
existiere, anulando una y otra, y man
dará instruir de nuevo la causa al 
Tribunal á quien corresponda el cono
cimiento del delito.

En el caso del núm. 2.° del mismo 
artículo, la Sala, comprobada la iden
tidad de la persona cuya muerte hu
biese sido penada, anulará la ejecu
toria.

En el caso del núm. 3.* del referido 
artículo, dictará la Sala la misma re
solución, con vista de la ejecutoria que 
declare la falsedad del documento, y 
mandará al Tribunal á quien corres
ponda el conocimiento del delito ins
truir de nuevo lo causa.

Art. 897. El recurso de revision 
se sustanciará oyendo por escrito una 
sola vez al Fiscal y otra á los penados, 
que deberán ser citados si antes no 
comparecieren. Cuando pidieren la 
union de antecedentes á los autos, la 
Sala acordará sobre este particular lo 
que estime más oportuno. Despues se
guirá el recurso por los trámites esta
blecidos para el de casación por in
fracción de ley, y la Sala con informe 
oral ó sin él, según acuerde en vista 
de las circunstancias del caso, dictará 
sentencia, que será irrevocable»

Art. 898. Cuando por consecuen
cia de la ejecutoria anulada, hubiese 
sufrido el condenado alguna pena cor

Concluye la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Art. 888. No se dará recurso al
guno contra la sentencia declarando 
haber ó no lugar al recurso de ca
sación.

Lo dispuesto en este artículo se en
tenderá sin perjuicio del recurso de 
revision en los casos en que proceda.

Art. 889. El desistimiento del re
curso ¡ odrá hacerse en cualquier es
tado del procedimiento, prévia ratifi
cación del interesado ó presentando 
su Procurador poder especial para 
ello. Si las partes estuvieran citadas 
para la decision del recurso, perderá 
la que desista la mitad del depósito, si 
lo hubiere constituido, y pagará las 
costas procesales que se hubiesen oca
sionado por su culpa.

Art. 890. Lasseniencias contra las 
cuales pueda interponerse recurso de 
casación no se ejecutarán hasta que 
trascurra el término señalado para 
prepárarlo por infracción de ley ó in
terponerlo por quebrantamiento de 
forma.

Si en dicho término se preparare ó 
interpusiere el recurso, quedará en 
suspenso hasta su terminación la eje
cución de la sentencia, á ménos que 
esta sea absolutoria, en cuyo caso, si 
el reo estuviere preso, será puesto en 
libertad.

Art. 891. Cuando el recurso hu
biere sido preparado óinterpueslo por 
uno de los procesados, podrá llevarse 
á efecto la sentencia desde luego en 
cuanto á los demás, si lo solicitaren, 
sin perjuicio de lo dispuesto eíl el ar
tículo 84^.

poral, si én la nueVa sentéñcia se Í# 
impusiere alguna de la misma especie 
ó más leve, se tendrá en cuenta todo 
el tiempo de la anteriormente sufrida.

TITULO VU.

DE LA. EJECUCION DE LAS SENTENCIAS.

Art. 899. La ejecución de la sen
tencia en los juicios sobre faltas cor
responde al Juez municipal que haya 
conocido del juicio.

El Tribunal de partido que hubiese 
conocido en apelación de un juicio 
sobre faltas, remitirá certificación de 
la sentencia firme al Juez municipal 
correspondiente para los efectos de 
este artículo.

Art. 900. La ejecución de la sen
tencia en causas por delito,correspon
de al Tribunal que haya dictado la 
que sea firme.

Art. 901. Sin embargo de lo dis- 
pue.sto en el articulo anterior, la sen
tencia dictada en casación por la Sala 
segunda del Tribunal Supremo, se eje
cutará por el Tribunal que hubiere 
pronunciado la sentencia casada en 
vista de la certificación que al efecto 
le remitirá la referida Sala.

Art. 902. Cuando el Tribunal al 
que corresponda la ejecución de la 
sentencia no pudiere practicar por sí 
mismo todas las diligencias necesarias, 
comisionará al Juez instructor de la 
circunscripción en que deban tener 
efecto para que las practique.

Art. 903. Cuando unasentencia sea 
firme con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 668 de la ley provisional sobre or
ganización del poder judicial, lo decla
rará así el Tribunal que la haya dic
tado.

Hecha esta declaración se procederá 
á ejecutar la sentencia, aunque el reo 
esté sometido á otra causa, en cuyo 
caso se le conducirá, cuando sea nece
sario, desde el establecimiento penal 
en que .se hallare cumpliendo la con
dena al lugar donda se esté» instruyen
do la causa pendiente.

Art. 904. Cuando la péna impues
ta en sentencia firme' sea la de muerte, 
la Sala segunda del Tribuna 1 Supremo 
no remitirá iá certificación que se ex
presa en el art. 901 hasta que el Mi
nistro de Gracia y Justicia haya acu
sado el recibo dcl informe de que se 
trata en el art. 885.

Art. 905. La notificación de la 
sentencia firme en que se impusiere la 
pena de muer i; se hará al reo à la 
hora de las ocho de la mañana, trasla
dándole inmediatamente al local de la 
cárcel que se considere más á propósi
to, en el cual permanecerá hasta la 
misma hora del dia siguiente.

Art. 906. Durante la permanencia 
del reo en el local expresado en el ar
tículo anterior, se le facilitará lo ne
cesario para que pueda otorgar testa
mento, y se le prestarán los demás au
xilios de todas clases que pidiere.

Se le permitirá tambien recibir las 
visitas de su familia y amigos, quienes 
podrán acompañarle hasta su salida 
para el lugar de la ejecución.
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Podrán ta in bl en entrai en dicho 
local los Sacerdotes y tos individuos de 
las corporaciones cuyo instituto sea 
prestar auxilios espirituales ó corpo
rales á los reos condenados á la pena 
de muerte.

Art. 907. Alas24hora8 de haber- 
se notificado al reo la sentencia será 
conducido con las seguridades conve
nientes al lugar de la ejecución, de la 
manera prevenida en los artículos 102 
y siguientes del Código penal.

Art. 908. Dio se causarán al reo 
más vejaciones ni molestias, ni se le 
someterá á más privaciones que las in
dispensables para la seguridad de su 
persona y de la ejecución de la sen
tencia, y para evitar cualquier escán
dalo ó desorden.

Art. 909. El Tribunal, si lo hubie
re en el pueblo donde se ejecute la 
sentencia, y en otro caso el .luzgado 
de instrucción, estará constituido des
de la salida del reo de la cárcel hasta 
que se dé cuenta de haberse llevado á 
cabo la ejecución.

Art. 910. Acompañarán al reo, 
además de la escolla conveniente, el 
Secretario y el A guacil á quienes se 
dé comisión al efecto, los Sacerdotes 
que hayan de asistirle en sus últimos 
momentos y los individuos de las Cor
poraciones citadas en el art 906 que 
lo soliciten.

Art. 911. Concluida la ejecución, 
se extenderá en los autos diligencia 
por el Secretario que hubiese asistido 
á ella, dándose conocimiento inmedia
tamente al Tribunal Supremo.

Art. 912. Elcadáver del ejecutado, 
despues de trascurrir el tiempo en 
que deba estar expuesto con arreglo 
al art. 104 del Código penal, se entre
gará para que se le dé sepultura á sus 
parientes ó amigos si lo solicitaren} 
en defecto de estos á los individuos de 
las Corporaciones mencionadas en el 
art. 906; y no habiéndolas en el pue
blo de la ejecución, el Tribunal ó el 
Juez de instrucción, en sus respectivos 
casos, cuidarán de que inmediatamen
te se dé dicha sepultura, extendién
dose en los autos diligencia expresiva 
de los hechos.

•Art. 913. Cuando las penas im
puestas sean de cadena, reclusión, re
legación, extrañamiento, presidio, pri
sión, confinamiento, arresto mayor ó 
arresto menor en las casas del Ayun
tamiento ú otras públicas, pondrá el 
Tribunal ó el Juez municipal en su 
caso los reos á disposición de la Auto
ridad gubernativa correspondiente, 
para que sin demora comiencen á su
frir la pena, remitiéndole al efecto cer
tificación literal de la sentencia.

Cuando fuere de destierro la pena 
impuesta, el Tribunal dará inmediata
mente el oportuno aviso á la Autoridad 
gubernativa del lugar de que deba 
alejarse el reo, para que no le permita 
su residencia en él ni eh el rádio que 
se le haya señalado.

Art. 914. Si la pena impuesta fue
re la de inhabilitación absoluta per
petua, el Tribunal dispondrá que se 
publique testimonio de la parle dis

positiva de la sentencia en los Boíetineí 
o/íciales de las provincias en que se hu
biese seguido la causa, y en que hu
biese nacido el reo ú obtenido domi
cilio.

Cuando las circunstancias del caso lo 
exigieren, á juicio del Tribunal, se 
publicará tambien dicho testimonio en 
la Gaceta de Jííadrid.

Art. 915. Si la pena impuesta fue
re la de inhabilitación especial perpe
tua para el ejercicio de algún cargo 
público, derecho de sufragio activo ó 
pasivo, profesión ú oficio, además de 
la publicación prevenida en el artículo 
precedente, dispondrá el Tribunal;

1 .° Que se comunique á la Autori
dad superior de la provincia, donde 
el reo desempeñare ó hubiere desem
peñado el cargo público para el que se 
le inhabilite, al Jefe á cuyas inmedia
tas órdenes hubiese estado y al Minis
tro á cuyo departamento correspon
diere el cargo, para que dispongan 
que se anote la sentencia en el expe
diente personal del inhabilitado.

2 .* Que se remita igual comunica
ción al Alcalde ó .bu z municipal del 
domicilio del penado, ó los del lugar 
donde tuviese reconocido el derecho 
de sufragio, ó donde tuviese aptitud 
de ser Jurado para que se le excluya 
de las listas respectivas y se tome ra
zón de la condena.

3 .° Que se comunique tambien la 
inhabilitación al Jefe, si lo hubiere, 
de la clase á que correspondiese el reo.

4 .° Que se recoja el título, en cuya 
virtud ejerciera el reo la profusion ú 
oficio para que se le hubiese inhabi
litado.

5 .® Que se oficie á la Autoridad 
gubernativa de la provincia para que 
recoja ó disponga que no se expida la 
patente en que se facultase ó hubiere 
de facultar al reo para ejercer la pro
fesión ú oficio objeto de la inhabili
tación.

6 .“ Que se oficie asimismo á la Au
toridad que hubiese expedido el título 
ó patente para que en su matriz se 
anote en debida forma la inhabili
tación.

Art. 916. Si la pena fuere de in
habilitación especial temporal para el 
ejercicio de cargo público, derecho de 
sufragio activo ó pasivo, profesión ú 
oficio, mandará el Tribunal que se 
ponga en conocimiento del Jefe in
mediato ó del Juez municipal del do
micilio del reo en el primer caso; de 
la Autoridad gubernativa del pueblo 
de su domicilio en el segundo, y del 
Jefe de la clase y de la Autoridad ad
ministrativa del mismo pueblo en el 
tercero, para que recoja ó disponga 
que no se dé patente al reo para ejer
cer dicha profesión ú oficio durante el 
tiempo de la inhabilitación.

Art. 917. Se cumplirá tambien lo 
prevenido en el artículo anterior cuan
do la pena impuesta fuere de suspen
sion de cargo público, del derecho de 
sufragio activo ó pasivo, ó de profe
sión ú oficio.

Art. 918. Las mismas disposiciones 
adoptará el Tribunal cuando impusie

re ias penas de inhabilitación y sus
pension como accesorias de otras ma
yores.

Art. 919. Las Autoridades, á quie
nes se dirigieren las comunicaciones 
referidas en los artículos anteriores, 
acusarán inmediatamente recibo de 
ellas, poniendo en conocimiento del 
Tribunal ó Juez correspondiente la, 
ejecución de loque se les hubiese en
cargado,con expresión en su caso del 
establecimiento penal á donde el reo 
hubie.se sido destinado.

Estas comunicaciones de las Auto
ridades gubernativas se unirán á la 
causa para acreditar la ejecución de la 
sentencia.

Art. 920. La inspección y faculta
des de los Tribunales en el cumpli
miento de las penas, cuya ejecución 
corresponde á la Autoridad adminis
trativa, se ejercerán del modo y en la 
forma que determinen reglamentos es
peciales.

Art. 921. La pena de represión pú
blica se ejecutará leyendo la sentencia 
el Presidente del Tribunal en audien
cia pública, á la que deberán asistir 
además del reo el Fiscal, los subalter
nos del Tribunal y tres testigos vecinos 
de la población.

bel acto público se extenderá en la 
causa la diligencia correspondiente, 
que firmarán los miembros del Tribu
nal, el Fiscal, los testigos, el reo, si su
piere, y el Secretario

Art. 922. La pena de represión 
privada se ejecutará haciendo compa
recer al reo ante el Tribunal y Secre
tario del mismo, leyendo el Presidente 
la sentencia y dirigiendo la exhorta
ción oportuna.

Se extenderá en la causa el acta cor
respondiente que será firmada por los 
circunstantes, y si el reo no ’supiere, 
por ur» testigo á su ruego.

Art. 923. Cuando la pena impues
ta fuere la de interdicción civil, cui
dará el Tribunal de que se observen 
las reglas establecidas en el art. 4.° de 
la ley dé 18 de .lunio de 1870, sobre 
efectos civiles de la interdicción y de 
que se inscriba la prohibición de dis
poner de los bienes en los Registros 
de la Propiedad de los partidos en que 
el penado los tuviere.

Art. 924. Cuando la pena impues
ta sea la de degradación, si el reo fuere 
eclesiástico se ejecutará aquella en la 
cárcel por la Autoridad eclesiástica á 
quien competa ó por delegado, en el 
modo y forma que corresponda.

Para ello el Presidente del Tribu
nal remitirá á dicha Autoridad ecle
siástica un testimonio literal de la 
parte dispositiva de la sentencia, in- 
vitándoleá que por sí ó por medio de 
delegado comparezca en la cárcel den
tro de tercero dia, si residiese en el 
mismo pueblo, á hacer la degradación, 
y si no residiese en él dentro del tér
mino que prudentemente señale el 
Tribunal, atendida la distancia de los 
lugares.

Arl. 925. Si la Autoridad eclesiás
tica no compareciese á hacer la degra 
dación en el término prefijado, el Tri- 

banal procederá sin más demora á la 
ejecución de la sentencia en cuanto á 
la pena principal.

Art. 926. Si el reo fuere seglar, se 
hará la degradación en la forma pre
venida en el art. 120 del Código penal.

Art. 927. Cuando la pena impues
ta fuere la de multa, y el reo no la pa
gare voluntariamenle, se hará efectiva 
por via de apremio, empleándose las 
cantidades que se realicen en el papel 
de multas necesario, que se destinará 
del modo que prevengan las disposi
ciones vigentes sobre uso del papel 
sellado.

Si el reo pagase voluhtariamente 
la multa, se invertirán las cantidades 
que entregare del modo prescrito en 
el párrafo anterior.

Art. 928. La pena de caución se 
ejecutará presentando el reo la prime
ra copia de la escritura pública, por la 
que un fiador abonado se obligue á 
que el primero no ejecutará el mal que 
se tratare de precaver, y en caso de 
causarlo, ásatisfacer la cantidad fijada 
en la sentencia.

Art. 929. Cuando se decomisaren 
instrumentos y efectos del delito, con 
arreglo al art. 63 del Código penal, se 
extenderá en los autos la oportuna di
ligencia.

Art. 930. Las costas procesales, 
cuando el reo no las pagare volunta
riamente, se harán efectivas con suje
ción á lo prevenido en los artículos 
124 y 125 de esta ley.

Art. 931. Para hacer efectiva la 
responsabilidad civil del reo se obser
varán las reglas establecidas en los 
artículos 49, 50, 51, 52, 121 y siguien
tes hasta el 128 inclusive del Código 
penal.

Art. 932. Las tercerías de dominio 
ó de mejor derecho que puedan dedu
cirse, se sustanciarán y decidirán con 
sujeción á las disposiciones estableci
das en la ley de Enjuiciamiento civil.

Art. 933. El Juez de instrucción 
á quien se hubiere cometido la prác
tica de algunas diligencias para la eje
cución de la sentencia, dará inmedia
tamente cuenta del cumplimiento de 
las mismas al Tribunal sentenciador, 
con testimonivi en relación de las prac
ticadas al intento, el cual se unirá á 
la causa.

Art. 934- Las referidas diligencias 
se archivarán por el Secretario del Juez 
instructor que en ellas haya inter
venido.

LIBRO TERCERO.

DEL PROCEDIMIENTO PARA EL JUICIO 
SOBRE FALTAS.

TITULO PRinlSRO.

DEL JUICIO SOBRE FALTAS EN PRIMERA 

INSTANCIA,

Art.935. Luego que el Juez mu-* 
nicipal tuviere noticia de haberse co
metido alguna de las faltas previstas 
en el libro IIl del Código penal que 
puedan persegoirse de oficio, mandará 
convocar á juicio verbal al Fiscal mu- 

Í nicipal, al querellante, si lo hubiere^
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ai presunto culpable y a tos testigos 
que pudieren dar razón de los hechos, 
señalando dia y hora para la celebra
ción del juicio.

Art. 936. Del mismo modo dispon
drá la celebración del juicio verbal, 
pero sin invocar al Fiscal municipal 
cuando la falla sólo pudiere perseguir
se á instancia de parle legítima y esta 
solicitare la represión.

Art. 937. El juicio deberá celebrar
se en el local del Juzgado municipal 
dentro de los 1res dias siguientes al de 
la fecha del en que tuviere noticia el 
Juez de haberse cometido la falta.

El Juez municipal podrá, sin em
bargo, de oficio ó á instancia de parte, 
señalar un dia más lejano para la ce
lebración del juicio cuando hubiere 
para ello causa bastante, que hará 
constar en el expediente.

Cuando algún testigo importante ó 
una de las partes que resida dentro 
del término municipal estuviese físi- 
camenie impedido de concurrir al 
local del Juzgado, podrá tambien el 
Juez disponer la celebración del juicio 
en el punto en qüe considere conve
niente, fundando su resolución,

Art. 938. A la citación que se haga 
á los presuntos culpables, acompañará 
copia de la querella si se hubiese pre
sentado, y en dicha citación se expre
sará que el citado debe acudir al jui
cio con las pruebas que tenga. Siempre 
deberán iranscurir, cuando menos, 24 
horas entre el acto de la citación del 
presunto culpable y el de la celebra
ción del juicio, si el citado residiere 
dentro del término municipal, y un 
dia más por cada 30 kilómetros de dis
tancia si residiere fuera de él.

Art. 939. Cuando los cilados como 
partes y los testigos no C(jmparecieren 
ni alegaren justa causa para dejar de 
hacerlo, podrán ser multados con la 
cantidad que deiermin.e el Juez muni
cipal hasta el máxiraun de 25 pesetas.

Enia misma multa incurrirán los 
peritos que no acudieren al llama
miento del Juez municipal.

Art. 940. A los testigos y á los 
presuntos culpables que residieren fue
ra del territorio municipal se les reci
birá declaración por medio de exhorto 
con citación del querellante particular 
si lo hubiere, y en presencia del Mi
nisterio fiscal, si la falta pudiere per
seguirse de oficio.

Dichas declaraciones se recibirán y 
redactarán con las formalidades esta
blecidas respectivamente en el Capí
tulo 2.’ y en el 1.’ del título Vil del 
libro segundo.

Art. 941. En el caso de que por 
motivo justo no pudiere celebrarse el 
juicio verbal en el dia señalado, ó de 
que no pudiere concluirse en un solo 
acto, el Juez municipal señalará el dia 
más inmediato posible para su celebra
ción ó continuación, haciéndolo saber 
á los interesados.

Art. 942. El juicio será público, 
dando principio por la lectura de la 
querella, si la hubiere, siguiendo á esto 
el exámen de los testigos convocados, y 
practicándose las demás pruebas que 
el querellante, denunciador y Fiscal 
municipal, si asistiere, pidieren, y el 

Juez considerare admisibles. Seguida» 
mente se oirá al acusado, se examina
rán los testigos que presentare en su 
descargo, y se practicarán las demas 
pruebas que pidiere y el Juez conside
rare admisibles, observándose las pres
cripciones del cap. Il del tíl. Ill del 
libro Segundo en cuanto sean aplicables. 
Acto continuo expondrán de palabra 
las partes lo que creyeren conveniente 
en apoyo de sus respectivas preten
siones, hablando el primero el Minis
terio fiscal, si asistiere después el que
rellante particular, y por último el 
acusa tio.

El Fiscal municipal asistirá á los 
juicios st)bre fallas, siempre que á ellos 
fuese citado con arreglo al artícu
lo 935.

Art. 943. Si el presunto culpable 
de una falla residiere fuera del térmi
no municipal, no tendrá obligación de 
concurrir al acto del juicio, y podrá 
dirigir al Juez municipal escrito, ale
gando lo que estimase conveniente en 
su defensa, y apoderar persona que 
presente en aquel acto las pruebas de 
descargo que tuviere.

Art. 944. La ausencia del acusado 
no suspenderá la celebración ni la 
réáolúcion del juicio, siempre que cons
te habérsele citado con las formalidades 
del cap. III del título preliminar, y con , 
los requisitos del art. 938, á río sér 
qué el Juez municipal, de oficio ó á 
instancia de parte, creyere necesaria 
la declaración de aquel.

Art. 945. De cada juicio se exten
derá un acta diaria expresando clara 
y sucintamente lo actuado, la cual se 
firmará por lodos los concurrentes al 
mismo que puedan hacerlo, á cuyo 
efecto podrá el Juez municipal adop
tar todas las disposiciones necesarias 
para que no se ausenten aquellos 
basta que dicha acta esté extendida.

Art. 946. Dentro del término fija
do en el núm. 2.'^ del artículo 73 el 
Juez municipal dictará sentencia.

Ari. 947- La sentencia se llevará 
á efecto por el Juez municipal inme
diatamente de trascurrido el término 
fijado en el segundo párrafo del artí
culo 82, sino hubiere apelado.ninguna 
de las partes., ;

Ari. 948. Si se hubiese apelado, se 
admitirá en ambos efectos el recurso 
para ante el Tribunal del partido á 
que corresponda el Juzgado munici
pal, haciéndose constar la interposi
ción del recurso por diligencia que 
extenderá el Secretario municipal y 
firmará el apelante, y si no supiere, 
un testigo á su ruego.

Art. 949. Admitida que fuere la 
apelación se remitirán los autos ori
ginales por el Juez municipal al Pre
sidente del Tribunal del partido, ha
ciéndose saber la remisión, y empia- 
zándose al Fiscal municipal si hubie
re sido parte en el juicio, y á los de
más interesados, para que en el térmi
no de cinco días acudan á usar de su 
derecho ante dicho Tribunal.

TITULO 11.

DEL JUICIO SOBRE FALTAS EN SEGUNDA 

INSTANCIA.

Art. 960. Recibidas las diligencias 

por el Presidente, del Ifribiihal dë j 
partido, y trascurrido que sea el tér
mino del emplazamiento, si el apelan* 
te se hubiese personado, señalará dia 
para la vista, mandando que se pon
gan de manifiesto á las pariesen la 
Secretaría por el lér.tnino de 48 horas. 
Si el apelante no sehubiese personado 
en el término del emplazamiento el 
Tribunal declarará desierto el recur
so, y devolverá los autos al Juez mu
nicipal á costa de aquel.

Art. 951. La vista será pública, y 
comenzará por la lectura de los autos 
remitidos. Se oirá en seguida al Fiscal 
del Tribunal, cuya resistencia será 
precisa si la falla fuere de las que 
deben perseguirse de oficio, y á los 
interesados ó á sus legítimos repre
sentantes si concurrieren, y acto con
tinuo se dictará sentencia, la cual se 
notificará al Fiscal y á los interesados 
presentes.

Art. 952. No se admitirá en la se
gunda instancia otra prueba que la 
que habiendo sido propuesta en la 
primera no hubiere podido practicar
se por causa agena á la voluntad del 
que la hubiese propuesto.

Art. 953. Para hacer la prueba á 
que se refiere el artículo anterior po
drá concederse un término que no 
pase de diez dias, expidiéndose para 
que tenga lugar los mandamientos ó 
exhortos que fuesen necesarios.

Arl. 954. Contra la sentencia que 
se dictáre en segunda instancia no 
habrá lugar á mas recurso que el de 
casación por infracción de ley.

Si trascurrido el término fijado en 
el párrafo segundo del artículo 82 no 
se hubiese preparado el recurso men
cionado, el Tribunal mandará devol
ver al Juez municipal los autos origi
nales que hubiese remitido, acompa- 
ñánilolos con certificación de la sen
tencia dictada para que aquel proce
da á su ejecución.

Arl. 955 Los Jueces municipales 
reunirán todas las actuaciones de cada 
juicio, y al fin de cada año las colec
cionarán, formando con ellas los lomos 
necesarios qué, despues de convenien- 
lementé encuadernados, se conserva
rá en el Archivo del Juzgadó res
pectivo. ; s .

TITULO ADICIONAL.

DEL PROCEDIMIENTO PARA LA EXTRADICION 

DE LOS PROCESADOS Ó CONDENADOS POR 

SENTENCIA FIRME QUE SE HALLEN REFUGIA

DOS EN PAIS EXTRANJERO.

Art. 956. Procederá la petición de 
extradición del que estuviere proce
sado ó hubiere sido condenado por 
sentencia firme:

1 .® En los casos que se determi
nen en el tratado que estuviere vigen
te con la Potencia en cuyo territorio 
se hallare aquel refugiado.

2 .* En defecto del Tratado, en los 
casos en que la extradición proceda 
según el derecho escrito ó consuetudi
nario vigente en el territorio á cuya 
Potencia se pida la extradición.

3 .® En defecto de los casos com
prendidos en los dos números ante
riores, cuando la extradición sea pro
cedente según el principio de reci
procidad.

Art. 957. El .tuez ó fnbunaÍ qü^ 
conozca de la causa en que estuviere 
procesado el reo ausente en territorio 
extranjero será el competente para 
pedir su extradición.

Esta se pedirá por la via diplomáti
ca ó por la que se hubiese convenido 
en el Tratado que se hallare vigente 
con la Potencia á quien se baya de 
pedir. ,

Art. 958. El Juez de instrucción ó 
el Tribunal que conociere de la causa 
acordarán de oficio ó á instancia de 
parte en resolución fundada, pedir la 
extradición desde el momento en que 
por el estado del proceso y por su resul
tado fuere procedente con arreglo á 
cualquiera de los números del arl. 956.

Art. 959. (lonlra el auto acordan
do ó denegando pedir la extradición 
podrá interponerse el recurso de ape
lación si lo hubiese dictado un Juez 
de instrucción.

Art. 960. La petición de extradi
ción se hará en forma de suplicatorio 
dirigido al Ministro de Gracia y Jus
ticia.

Se exceptúa el caso en que por el 
Tratado vigente con la Potencia en 
cuyo territorio se hallare el procesado 
pueda pedir direclamente la extradi
ción el Juez ó Tribunal que conocie
ren de la causa.

Art. 961. Con el suplicatorio ó co
municación que hayan de expedirse, 
según lo dispuesto en el artículo an
terior, habrá de remitirse testimonio 
literal del auto acordando pedir la 
extradición y en relación de la pre
tensión ó del dielámen fiscal en que se 
hubiere solicitado y de todas las dili
gencias de la causa necesarias para 
justificar la procedencia de la extradi
ción, con arreglo al número del artícu
lo 956 en que aquella se fundare.

Art. 962. Cuando la extradición 
hubiere de pedirse por conducto del 
Ministro de Gracia y Justicia, se le 
remitirá el suplicatorio y testimonio 
por medio del Presidente de la Audien
cia respectiva.

Si el Tribunal que conociere de la 
causa fuese el Supremo ó su Sala se
gunda, los documentos mencionados 
se remitirán por medio del Presidente 
de dicho Tribunal.

DISPOSICION FINAL.

Quedan derogadas todas las leyes, 
Reales decretos, reglamentos, órdenes 
y fueros ea que se hayan dictado re
glas de enjuiciamiento criminal para 
los Jueces y Tribunales del fuero 
común.

Se exceptúan de lo dispuesto en el 
párrafo anterior el Real decreto de 20 
de Junio de 1852 y tas demás dispo
siciones vigentes sobre el procedi
miento por delitos de contrabando y 
defraudación.

Madrid 22 de Diciembre de 1872 = 
Aprobada por S. M.=E1 Ministro de 
Gracia y Justicia, Eugenio Montero 
Rios.

Valladelid: 1873.—Imprenta de Garrido.
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